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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERJNSTITUCIO AL E TRE LA 
AUTORIDAD SALVADORE- A DEL AGUA (ASA) Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ZARAGOZA 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CAST ANEDA CERÓN, mayor de edad, Ingeniero Civil, 
del domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad y 
Tributario  actuando en nombre y 
representación en su calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL 
AGUA, la cual, en el transcurso del presente instrumento, podrá denominarse "ASA", con 
Número de Identificación Tributaria  

 lo cual compruebo con: a) Decreto Legislativo número DOSCIENTOS CíNCUENTA Y
TRES, de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial OCHO, del Tomo
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del 12 de enero de 2022, mediante el cual se emitió
la Ley General de Recursos Hídricos y de la que consta en el artículo 1 O que se creó la
AUTORIDAD SAL Y ADOREÑA DEL AGUA, que también puede denominarse ASA, como
Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con personalidad juridica y patrimonio
propio, de duración indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y
presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, quien será el ente rector de la gestión integral de
los recursos hldricos y demás bienes que forman parte del dominio público hidráulico, a través
del uso racional, aprovechamiento eficiente, manejo, protección, recuperación, conservación,
mejoramiento y restauración del recurso hídrico para garantizar la sustentabilidad con equidad,
que la letra a) del artículo 12, de dicho Decreto señala que la ASA estará constituida por un
Presidente, que será nombrado por el Presidente de la República y que dentro de las atribuciones
del Presidente de la ASA le corresponde ejercer la Representación Lega] de dicha institución; b)
Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 12 de julio
del año 2022, emitido por el Secretario Juridico de la Presidencia de la República, el licenciado
Conan Tonathlu Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib
Annando Bukele Ortez, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de
sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículos 12 letra a) y 16 de la Ley
General de Recursos Hidricos y I O de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador,
nombró al señor JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como presidente de ASA, a partir
del día 13 de julio del año 2022, para un periodo legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo
de 2024, tal como lo establece el artículo 20 inciso tercero de la Ley General de Recursos
Ilídricos, publicada dicha certificación en el Diario Oficial No. 135, Tomo 436 de fecha 18 de
julio de 2022; y CÉSAR AUGUSTO GODOY MANCÍA, de cuarenta y un años de edad,
Empresario, del domicilio de Zaragoza, con Documento Único de Identidad homologado número

 actuando en mi calidad de Alcalde Municipal de la
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZARAGOZA, la cual en lo sucesivo podrá denominarse "La
Municipalidad" o "El Gobierno Local"; con número de Identificación Tributaria 

 personeria
demuestro con: a) Credencial extendida por los miembros del Tribunal Supremo Electoral, con
fecha quince de abril del año dos mil veintiuno, en cumplimiento a la facultad que les otorga el
articulo doscientos sesenta y nueve del Código Electoral, en el que consta que de acuerdo al
escrutinio final de las elecciones celebradas el día veintiocho de febrero del año dos mil veintiuno
por el referido tribunal, fui electo como Alcalde para el periodo constitucional que se inició el
















